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.PoR LA CUAL sE RESUELvE UN RECURSo DE REPoSG¡ÓN"

EL DTREcToR GENERAL DE r-A coRpomcró¡r nuróHoMA REcToNAL DE LA GUAJTM -

CORPOGUAJIM, en uso de sus facultades bgales y en especial de las confedrJc por los Decretos 31453 de
1983, modifnado por la Ley gg de 1993, el Decretos 1076 de 2015y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante factura No 1089 de 2014 CORPOGUAJIM cobó a la empresa AVANZADAS SOLUCIONES
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A: E.S.P. - ASM S,A. E.S.P, la Tca Retributiva por cornepto de
vertimientos puntuale al recurso hídrico conespondbnte al municipio de Riohacha - La Guajira, para el
periodo Enero 1 a Junio 30 de 2014.

Que la empresa ASM S.A. E.S.P., mediante escrito de fecha 28 de Noviembre de N14y recibido en esta
Corporación bajo el radicado intemo 201433002153122 presentó reclammión en contra de la factura de
venta No 1089 de 2014 expedida por CORPOGUAJIRA, cuyos argumentos y petición se resumen a
continumión:

ARA UME,TI OS DEI. RECL,.TIANIE

l, los Acueños N" 015 de 2009 y 002 de 2010 del hnsejo Dirwtivo de C,wgua]ira ha perdido

ejecutoriedd.
No se ha surtido el pwndimiento como mana la ley, ni se han rqlamentúo fas susfancias obieto de
crlbrc por parte de MADS, paa el periúo otüeto & ooho.
Se desvía el obleto, frn y fundanento de lre fasas rcfnÓuüvas.
Del plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV.

PETICION DEL RECLAIIANTE

'Con fundamento en las cottsiderrciones pree,edenfes soficffo muy respetuosanente CN'ICELE la Frctura de

Venb No 1089 de 2014.

E¡t su defxto, modlñque la ffiun y liquide las fasas pr el periúo conespdiente, con frctor Regbnal a 1 .

Así mismo solbrfamos con el deMdo rcspefo, inicie lw procesos de rcopio de la inform*ión y xtailecimiento
de /as mefas como manda la ley, una vez el Minhterio de Amblente y Desarnllo Sosfenible reglamente los
vertimientos a cuerpos de agua y rqlamente las susfancras que serían otieto de coW.

Que rnediante Resolución No. 00519 de fecha 24 de Marzo de 2015, CORPOGUAJIM resolvió una

reclamación de trea retributiva interpuesta por la Empresa Avanzada de Acueducto y Alcantarillado S.A,

E.S.P (ASAA S.A. E.S.P).

Que la precitada Resolrrión fue notificada pensonalmente, el día 14 de Abril de 2015, a la señora MELISSA

MEDINA ORTIZ en su condición de apoderada de la empresa ASM SA ESP.

Que mediante oficio preentado en la Corporación el día 28 de Abdl de 2015 y rccibida con rdicado intemo

N0 20153300238252, el doctor WILLIAM GARCIA MEDINA, en su c-ondición de Gerente General de la
empresa ASAA S.A. E,S.P, presento Recuno de Reposición contra la Resolución N" 00519 de fecha 24 de
Mazo de 2015, cuyos argumentos y petbión se rsumen a continuación:
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Delestablecimiento de las metas de canacontaninantx

Es evidente que a pesar de lo xfrrilr;ido en el Parágrafo llnico del Mículo 13 del Dxreta
2667 de 2012, los Acue¡dos Nos. 015 de 20(N y No. 002 de 2010 del Consejo Dircctlvo de
CORPOGUAJ/RA se expidieron con fudarnenfo en precisas facultades legales esfablecidas

en el Decreto 3100 de 2003, el walfue derqado exprcsamente pr el Artlculo 28 del Decreto
2667 de Dicimile 21 de 2012, del Ministerio de AnNenE y Dxanollo SosfeniD/e.

En ese orden deideas /os Acuerdos cm fundamqtfo en los a¡ales se ñace el coúo mediante
la f*tun g{re se twlilna, han perdido oNigatoriedad y W (o tanto no paúán ser elbcufados,

como quiera que ia notma o fundamento de derecho glre /es serula de susfenfo, esfo es, el
Decreto 3100 de 2043, ha desaparetido delordenaniento Jurldico por su expresa derogatoria.

Rede¡arns que la'firdida de fuena eja:utoría' o 'pérdida de ejecutoriedad' del ño
administativo, fue cwsagrada exprcsanenb en el anterlor Códlgo Confencroso Administatiw
(Att. 66, D,L A1 de 1984), a[ como en elvlgente (Ley 1437 de 2011), w su aftlculo 91, norma
que dispone lo siguiente

'Mículo 91. Pérdida de ejeattoriúad de! aú úminisffiiw. Salvo norma expresa en
confurí0, ,0s acfos úministrativas en finne serán obligatorios mbnüas no hayan sida
motad* por la Jurisdiaión de lo Contencioso Aúninistrativo. fuñerán oúigafuNad y, pr lo
tanta, no podrán serejecufados en /os srguienfes casos.'

L Cuandoseansuspendidos provisionalnnnfes¿sefecfos prlalurisdirciíndelo
Contencioso Ad minisffiiw,

2* Cuando dexpaezcan susfundamenfos de fiecño o de dur;ho-

e. Cuando alnfu de circo 15) años de esfaren frrme, la autoridú no ha rcalizdo los
acfos gue te conespodan pan ejmÍarlos.

+

¿

Cuanda se cumpla la condición rcsofutorio a gue se enwentre sometido el acto.

Cuaúo pierdan vigencia.* (nqrita y suhaydla nuesto)

lmportante recahr que denfro del prcsente asunfo no se drsc¿fe propiamente diüto, la
legalidad, exisferrcn ylo vigencia de /os Acuerdos en comento, s¡no su obligatoríúd y
ejeaÍoriedad, Io que s propio delfenóme¡p del decaimiento del r,{o admtnhtativo cuando
desaparcce su fundamento de derwln, en esfe crlso por la exyesa derqatoria de la narma
que Ie sirue de susfento,

En efxto, fos trhs dmlnishaürms pueden Wrder su eftacia Jurldba por h*hos o
circunstancías posferiores a su expedición e independientemenb de la volunffi de la
adminisú'ación, esfo es lo que se denomina decaimiento del acto o forma de extinción de los
actos úminisfalfvos qrc puede producirce por haür;r desaparccido del nundo jurldlco las
normas que fe siruieron de fundamento pan la expedición del mbmo.

Así, eldecaimiento delado hare lmpsitle gue este púuzm elbcfos y en @nsecuencia las
enfidades no pldrá ejecutaflo, por lo que dento &l asunto de mamas se drbcufe rn la validez
del acto adminisffiivo en que se soporfa la decEión que Wr medio delpresenfe escnfo se
rearre, sino su efrc*ia, gue es cosa difercnte, asociada a su aplicaülidd, oiligatoriedú y
ejxutorledú,

Ponue en la pffiica lo que en el caso de estúio se discufe no es /a exisfencra del acto
administntivo a fa cualesfá asocrbda la vioencia que claramente prcgona CORPOGUNIRA
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en el acto gue se impugna, síno su eficrcia. esfo es la psittilidad de aplicarce, ejer;utarse y
prúucir efecfos en el mundo jurídiw y en la relación con los adninistraclos.

Pan elcaso resu/fa clarifrcúon la Sentercia Na. G069 de 1995, proferída por la H, Corte

Constitucianal, múiante la cual se dxlara exequiile el Mlaio 66 del Aecreto Ley 0l de 1984

(que hoy serla el Mículo 91 de la Ley 1437 de 2011 - Códtgo hnterrcioso Administafivo)

referente obligado en la materia gue nos Wmite comprender elgeneralmente innmprendido
fenómem del decaimiento del *to adminisffiivo, fallo cuyos apaftes más relevantx
trans cri bo a conti n u ación :

ACTO N)MINISTRATIVO - Exidencia

La existencia del acto ñminhtrdiw está ligúa al ¡nomenta en que la voluntad de la
Administrúón se manifiesta a través de una decisión. H rcto úministativo exisfe; tal wno lo

señala la doctino, desde elmamento en que es producido pr lo Adminisfración, y en si msmo
lleva envuelta la prenqativa de yoducir efecfos jurídicos, es decri de ser efrcaz. De igual

maneta, la exhtencia del acto administatiw está ligado a su vigencia[ lo cual se da pr rqla
generd desde el momento misnn de su expúlción, eondicionado, darc está, a la publicación

o notifrcaclón del rcta, según sea de nrffier general a individual.

ACT O ADMINIST RATM - Efrcacia

Lo efrcacia del ffito adninistntiva se debe pues entender encminda a producir efecfos
jurldicos. De lo anterior se nlige que la efic*ia &l acta comprto eHnentos. de heoho, pues

una decisión adninistativa doptda de confomildd con el otdenamiento jurídico superior,

cobijúo pr presunción de wnst'fircionalidad y de lqalidú. Puúe constituir un rcto
administrativa peúecto Wro ineficaz. Asl mbmo, una d*isión viciúa de nulidad pr no cumplir

con fodos /os regusitos estaflecidos por el orhnamiento jurídico su@rior; puede llegar a

producir efecfw por no habr sida atacada opo¡fr,t¡nmente. (Suhoyado nuesto)

ACTO ADIúINISTRATIVO - P&dida de fusza eieantoría

fo suspensión provisional del acta adminisfiativo, en lw términos del afticula 66 del decreto 01

de 1934 (C.C.A), *usada, que @nsagn la suspensión provisiwalde los acfos adminisfr'ativos

por p$dida de su fuena ejxutoría, esfá en consonancia con el precepto conslittnional

(artículo 238), según el cual la jurisdicción de la contencioso ñministrativa'@rá suspender
provisionatmenfe por los rnoúVos y con los rcgusrbs que xtablezca la ley, los efecfos de /as

rctas administrativas que sean suscepübbs de impugnrclón por vía judícial' en farma directa.

Par ello, a juicio de la Cofte, no aparwe quebrantamiento alguno de las nlrmas
constítucionales respec{rvas, por lo que ei preepto rcusado que establwe la causal de
pérlida de fuena ejecutorla Wr srcpensión prcvbional, se dwlarará exequiile.

ACTO ADIúiNISTRAIiVO - Deainisto

Etdecaimiento de un acto administralívo que se prúure cuando /as disposiciones /egales o

reglamentarias que te siruen de susfenfo, desqarxe del escenarto iurÍdico. Cuando se

declaa la inexequiülidad de una norma legal en güe se funda un rcta administrativa se

pduce ta extinción y fuena ejecutorio del mismo, pues si blen es cierto que fodos los acfos

úministrativos son obúrgafonos mientra no hayan sido anulados a suspendidos por la

Jurisdieión de to mntencioso adninisffiiw, tamúén lo es gue la misma notma demañada
esfablece que "salw norma expresa en @ntario', en formatal que Nen puede prxcribirse la
pérdida de fuena ejeutotía frente a la desaparición de un presupuesto de heúo o de derwho
indispensaile pm la vigencia del rcto juridico, que da fuena a que en vi¡ütñ de lo declantoria

de nulidad del acto o de inexequiúlidd del prccepto en que esfe se funda, dxretño por
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providencia judidal, no pueda squir suñiendo elbcfos hacia el ftÍum, en ruón prechamente

de hafcr desaparecido el fuNamento lqgral o el o$eta del misno. (Corte Constifricional,
Senfencie C-069 de 1995, Eryo. D.699. M.P. Or. Hernando HqrenVagan)

Si Dren es cierfo que d pxágnto en anstíón iletende mantener vlgente /as mefas de anga
wntam[nate, tanilén lo es gue dlcha norma desconoce aquellas superiores en vifud de la
cualfrutte a esfe fpo de /¡ectlcs rcune la püdida M fuena ejesth¡ia W la dxapuictón del
fundamento de derer;fn, en esfe creo derivúa & la expresa derogatoria de la rcrma en que
se funda una posterior.

Del Plan de Saneani$to v Maneio de Vütinientos - PSIIV

Adicionalmente, el Plan de Saneamiento y Muejo de Vertimienfos lPSlfU aprohclo al
Municipio de Riohrcha y el oprador de entones por CORPOGUNIRA por medio de la
Resolución No. ()Aü225 de Junio 7 de 2A07, por eltérmino de 10 uios, con fundanento en el
cual se coteja el cumpliniento de /as mefas de rel¡ucción de anga contaminnte también
resulfa inaplicabb por elfenómeno del decaimiento ful acto dministraüw. En efwto, no solo
se presenfa el draimiento propio de la Resoluaitó¡t No. N01225 de Junio 7 de 2007, sino
úemás de sus twmas de sustenfo, esfo es, de fas Reso/uciones No. 1433 de 2(104 y No.
2145 de 2005, por múh de la cuales se rqlamentann /os PSMV, ados adrminhüaürcs a su
vezs¿¡sfenfadosenlmDecrefos 3lNde2N3y3Mde 2004, esfos últimos&sparecidosdel
ordenamiento jurídiu por su exprcsa derogatwía cr;sde 2012.

Así /as cosas, faly corno se aprccia, se ftafa rrc de una, slno de túa una cadena de normx
inapliailx por su pérdida de ejecutoriúad, que hacen inaplinble, a st vez, la nnfrontrción
nn las mefas esb0lecdos en Aaneños tamtién sin oiligatoriúad, y por ende la aplbaclón
hmbién & un ffior rqiond i¡rcrementado y'sarcionahrio*.

Con la argumentación anteñor deb quedar claro que Ia emprcsa no pretende susfraene a/
pago de /as hsas retibutivas por la carya cantaminante efectivamente gerreNa, durcnte el
perlodo de tatsición normdivo, pro multiplicña pr un factor reglond iguala 1, sino que b
gue se discufe es la inqliaffilidú de hs metan de carya contaminante vigentes y ta
conseanenfe aplicrción delfactor reg¡üd inc¡enpnffio y muftipliado, que, pan el caso de
manas, rcsulh un kctor de sanción e incremento de /a tasas retibutiva no pan la empresa,
propiamente dicho, sino paa las rlolnche¡os, aumentmda segunmente las tarifa en la
presteaión del sert&¡b, como quien que el pW de /a fasa coresponde a la rrsfre, de rcuerdo
con las metúaloglas tuifaríx estailecidre por la Camisión de Rqulrción (CRA) y al principio
en que se fundan fas fasas formuldo pr h ACDE en 1975: 'el que nnWnina pqa' (no x'el
que vierte paga'),

Asimismo, no se puede peña de vish en esfe punto, que de confomidad con la nueva
iteMolqla Tuifaría estailecida Wr la Camisiín de Rqulrcidrl' de Agua Potable y
saneamiento B¿ísbo - CRA, úoptúa por medio & la Resolución No. 688 de 2014, tas tasas
amtientales se llevan a tarita, cono quien que de conformidad mn el Mlculo 55 de dicho
esfaft/h, las fasas retiilttivaa hacen pafte del Costo Múto GeneMo por lasas Nnbientales
(CMT) elque a su vez hace pafte de la estnrtuntarifuia, por lo que la ciudúaniaen genenl
sufriría el detimento en su bernsPr4 tnrnmía y nlidú de vida, de mmtenerse un factor
rryíonalincrenenffio dífe¡enb a l.

Ofres consídsadrbnes

Perc denüo del caso resulfa más prwupante ñn una seile de irrconsbfencias lqales, en
fodo caso rnimptatiles aCGRPOGUNIRA niaASM S.A, ES.P., derivúx exclusivanente
de la Hta de tqlarcnt*ión Wr pafte del Gobhmo Nacional del nuew r@irnen de fasas
retibutivas esbt¡{ecdo en el Dw¡eto 2667 de 2012, derogmdo los Dffrefos 3100 de 2003 y
3444 de 2(t04, gererando un nuevo statu qrc en la nateria, 6i mrno de la klta de
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reglamentación delDeseto 3930 de 2010 soMeve¡timlatos llquidos, poryue derr'entenderse
tamúén que la aplicación de aquel está corelacionda c,on la reglamentrción de esfe, en una

mirúa sisfárica y coherente del asunto, con una interpretación teleológin y finalista de las

notmar,, que consulte la frndidad y esplrifu de las mismas en enntexto, más allá del simple

fexlo.

Lo anteríor no solo refuena la fesis del decalmiento que se alega, sino además genen

íncertidumbre jurldia en los sulefos paslvos de la tasa, pues coma se dijo en el escrito de

reclamación pecedente, con ello se desyla el obleto y frn de las tasas retihttivas, m&
encamtnadas, entendemos, a selir de incmtíw ec,onómica pan lognr niveles óptimos de

desc,ontamin*ión, qre a seruir de insfiirnento frnmcie¡o ptra engrosar el pattmonio y rentas

de /as aufondades mbientalx.

En atención alo expuesh anteriormente se üene lo siguiente:

No se ha reglamntado, ni determinado Wr pafte del Ministeño de Anilente y Desanollo

SosteniDle (MADS), fos e/emenfos, susfancÍas o par*netros contaninantes o$efos delnbro
de /as bsas retriiltttvas, talcomo lo ordena e) afticulo 19 del Dxreto 2667 de 2013 vigente,

fan necesanos como oiligatorios, pan el cálculo de Ia tarifa de la trea retrí&ttiva (M. 14, D.

2667nU4.

La DB05ylos SSf si bien mantienen su tarik afuturo (Parágrafo, Nt. 15, D. 2667n012),

no están vrgentes como susfancias obleto de cobro pr Ia exprcsa derogatoria del Decreh

3100 de 2003, ta notma que otron /os consagó @ma tal, anén de la acfual pérdida de fuetza

ejecu/rlrta de las ResoJrrcrbnes 273 de 1997 y 372 de 1998, en viftud de su draimiento.

H estabtecimiento de nuev* mefas se debe c,onoeftar una vez el Ministerio de Amüente

y Desanolto Sosfenible (MADS) reglamente los paránetros y valores límites permtsiÓles de los

veftimientos al qua, ai abantaritlado, d suelo y d mar, rqlamentndo el Ds,reta 3930 de

2010, cosa gue a ta fxha aun no ha sucedido, pese a encontarse vencido el término

estabtwido en dicha noffr'la pila haeflo (pan agua y alcantarillado eltérmino venciÓ el 2548-

2011 y pan elsuelo y mu vendó el2110-2013).

Tamprco se ha dopffio por parte del MADS el 'ftotrcolo pan el Monitoreo de los

Verfrmhntos Liquidos', el cual de conformidú al Artículo 34 del Decreto 3930 de 2414,

modtfrcado por et D*reto 4728 de 2010, debla úoptarse anfes del25 de Febrerc de 2012,

témino que como se sa0e tamúén se encuentra vencido.

Resulfa iryico, ítegitimo e ílqatgue sean /os sujehs pasivos de la tasa y pr ende la

ciudúaníaen genenl, guienes asuman las consecuercias de Iafaltade reglamentrciÓn de las

notmas y detdesgreño e inope ¡ancia de la ecininisÚrar;ión puilica, pan elcaso, de parte del

Ministerio de Ambiente y Desanollo Sosfenihle.

PETICION

ün fuNamento en tas mnsideradones pre@denfes solicÍo mtry respefuosamente se

REVOQUE en su tatatidad ta Resolución N" 00519 de 2443-2015 cancelando la Factun, y en

su lugar, haga ta liquid¿¡;i|rr del período cnn un F*tor Rqional equivalente a L

CO¡IPETENCIA DE ESTA CORPORACÉN PARA RESOLVER

Que de conformldad con el articulo 8 de la Constitución Polítha de 1991 es obligaciÓn del Estdo y de los

particulares proteger lm rftrczas culturales y naturales de la NmiÓn.

Que la Constitución Políüca elevó a nango consütr.rcional la obligmiÓn que üene el Estado de proteger el

medio ambiente, y el derecho que tienen todos los ciudadanos a gozar de un ambiente sano (Art. 79 de la

5
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C.N.). El medio ambbnte es un Derecho colectívo que debe ser protegido por el Estado, estableciendo todos
los mecanismos necesarios para su protección.

Que adicionalmente el Estado debe planificar el manejo y aprovechambnto de los recursos naturales para
garantizar su desanollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. (Art, 80 C.N,). La planificación

se rcaliza medlante una serie de mecanismos que permitan analizar, evaluary prever unas circunstarrías que
faciliten la toma de decisión, con el fin de alcanzar un objetivo propuesto, en este caso, el Desanollo
Sostenible.

Que elartículo 76 de la ley 1437 de 2011, establece que hs recursos de reposbión deberán interponerse por
escrito en la diligencia de notifrcación personal, o denfo de los dbz (10) dias siguientes a ella, o a la
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Así mismo los recursos se
presentarán ante elfurnionario que dictó la decisión.

Que el recurso de reposición fue interpuesto dentro del término legal previsto para tal efecto con el
cumplimiento de los rcquisitos establecidos en el afiicub 77 del Codigo de Procedimienh Administraüvo y de
lo Contencioso Administraüvo, por tal motivo esb Corporacón procedeÉ a resolverlo, teniendo en cuenta
cda una de las cuestlones planteadas porel recunente.

Que de confonnidad con el Articulo 79 y ss del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, la administración procederá a decidir de fondo sobre lc argumentos planteados por el
recunente.

Que los rnenciondos requisitos que deben cumplir los recunentes, tiene por finalldad hacer posible y eficaz
el contrcl de legalidad por parte de la dminisfación pública ante quien se interponen. Y respech de los
rnotivos de inconformidd, se tiene con critedo no unánime de la juñsprudencia contenciosa administrativa
que, deben coincidir, necesariamente, con los conceptos de violación en c¿¡so de demanda.

ANALISIS DE IA CORPORAOÓN AUTÓilOfTA REGIO}IAL DE lj GUAJIRA

Que una vez analizado el Recurso presentado por el doctor WILLIAM GARCIA MEDINA, en su condhión de
Gerente Generalde la empresa ASM S.A. E.s,P pennitimos manifestar lo siguiente:

El recunente, realiza una inadecuada interpretación de la figura del decaimiento del acto dministrativo frente
a los Acuerdos del Consejo Directivo de Corpoguajira No. 015 de 2009 y 002 de 2010, y pretende que con
fundamento en esa interpretacón, se prcdique inapropiadamente la pérdida de fueza ejecutoria y, pr tanto,
de ejecutabilidad, de estos administrativos que no llegaron a perder su obligatoriedad y eficacia con respeto a
los conceptos cobrados en ellos y sus periodos de liquidación,

Muy al contrario de lo considerado por el recunente, el par{¡rafo del articulo 13o del Decreto 2667 de 2012,
claramente mantuvo la vigencia, obligatoriedad, eficacia, eiecutoriedad y ejecutabilidad de los muerdos que
fijaron las metas de carga contaminante para el quinquenio que se errcontraba en curso al rnomento de la
expedición de dbha norma superior, efecto que de contera, consecuencialmente se extendió a las
liquidaciones y facturaciones hechas con base en los ncntados acuerdos. El referido parágrafo no da lugar a
confusiones o incertidumbres cuando exprcsamente señala que "Las metas que ya fueron aproHlas pr ta
autoridú ambíental wnptente, ante.s de la ex@ición del prcsente dxreto, squir& v¡gefites hasta ta
terminación del quinquenio para lre cuales fuercn defrnidas." Del mandato contenido en este parfurafo,
claramente se deduce que las metas fijadas por Corpoguajira para el quinquenio 2UA-2014, periodo dentro
def cual se expidió el decreto 2667112, por disposición expresa de este mismo decreto, se mantuvieron
vigentes, lo que de suyo implica que los actos administrativos nrediante los cuales se establecieron la
referidas metm de cargas contaminantes para el citado quinquenio, obviamente tanbién se mantuvieron
vigentes hasta la culminaciÓn de ese periodo, prcs n0 se podría entender que la metas quedaran vigentes
por si solas, pero no los actos en los cuales fueron adoptadas y aprobadas, jurídicamente una interpretación
en ese sentido, seria sencillamente descabellada, El senüdo del mantenimiento de la vigencia de las metas
del quinquenio que se encontraba en curso para la época de expedición del Decreto 2667112, hasta el
fenecimiento de dicho periodo de 5 años, no es más que la manifestación del régimen de transblón que es
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propio de la tradición jurídica nacional, cuando se expiden normas que entronizan una nueva reglamentaclón
sobre situaciones que venían siendo reguldas por una nonnaüvidad que es dercgda, con elfin de que se
sigan dgiendo por la legislaión obieto de derogatoria, hasta la corrclusión del procedimiento que le es propio.

Pretender que con fa derogatoria del decreto 3100 decayeron simple y llanarnente los acuerdo mediante los
cuafes Corpoguajira estableció ls metas de carga contaminants 2UA-2014, equivale a concluir que con la
expedición del Decrcto 2667112 el Departarnenb de La Guajira se quedó automáticamente sin metas de
cargas ctntaminantes hasta que se expidió el póimo acuerdo que regulo la metas del quinquenio siguiente,
lo cuales totalmente desacertdo, empezando porque ese nunca fue el propósito del Decreto 2667112, ya que
justamente la finalidad del parfurafo de su arthub 13o, fue mantener las metas del quinquenio qrc estaba
coniendo, lo que como se dijo no tendria ningún efecto nisentldo, sise aceptara que los actos administrativos
que establecieron y aprobanon dichas metas, sifueron derogados ipso jure.

La derogatoria del decreto 3100 por el decreto ffi7112 no puede verse de forma totalitaña como aspira el
recurente, pues justamente esa derogmlón turc una especie de rnorigenaclón con el mandato sereso
consagrado en el mentado paragrafo del articulo lfl del Decreto 2667112, preepto este que, aunque a pesar

de la derogatoria de la norma anterior, mantuvo la competernia de la autorHad ambiental para seguir
aplicando las metas de cargas contaminantes del quinquenio que transcunía al momento de su nacímiento a
la vlda jurídica, cuando de forma clara ordeno que dichas metm mantenían sus vigencias hcta el
cumplimiento de los 5 años. Mutatis mutandis una situmión similar fue decantda por la jurisprudencia del

ConseF de Estalo en fallo de la Sección Cuarta, Rad. 2118, al expresal:

"Precisado esfe aspecfo de la cnntoversia, con relación a Ia pérdida de ejecutoria de /os rcfos demandados,
es del caso, so/amente merrcionar que dicho fenómeno no se dio, toda vez que no desqpareciercn sus
fundamentos de derecho, pues exisfía pan la auhñdad sanciondon una competencia vlgente con base en
una norma diferente de la que fue anulúa pr decisión jurisprudencial;'

En elcaso que rps ocupa, tampoco desaparecieron los fundamentos de derecho de los actos administrativos
que estabfecieron lm metas del quinquenio 2010-2014, puesto que como se ha repetido insistentemente, el
parfurafo del artículo 13 del Decreto 2667l1zvino a convertirse en elfundamento legalque mantu\o sin lugar
a dudas la vigencia, obligatoriedad, eficacia, ejecutoriedad y ejecutabilidad del reglamento en ellos
contenklos.

Eshndo entonces lc actos recunidos dentro del quimuenio que se encontraba en curso al rnomento de la
expedhión del decreto 2667112, estos gozaban de plena vigencia al momento de la frturación, no pudiendo

entonces prctextase su decaimiento, en cuanto esa figura no tuvo lugar en este caso, por las razones

anotadas.

En rclmión con la vigencia de las metc: Elparagrafo único delArticulo 13 delDereto 2667 de 2012 señala
que '/as mefas gue ya fuercn agoDerlas por la autoñdad amtiental comptente, ar¡fes de la expedicián del
decrcto, squirán vrgenfes ha;ta la terminrción del quinqumio pan las arales fuenn defrnidas', por lo cual
los Acuerdos 015 de 2ffi9 y 02 de 2010 expedllo pr el Consejo Directiro de CORP@UAIIM mantienen

su vigencia para elquirquenio 2010 -2014.

En relación con la información previa para el cobro, se debe aclarar al usuario que la información previa que

cita en su reclamación, conespor¡de a la señalda en el artícub 11 del Decreto 2667 del 2012 como
'información previa al xtatlximiento de metas de angd, no a informaón previa para el cobro, y dicha
información se desanolló para el quinquenio 2010 - 2014, por lo cual tiene pbna vigencia. Una vez cumplido

ese quinquenio, CORPOGUAJIM desanollará dicha información acorde con lo establecido en el Decrcto
2667 de 2012pan un nuevo quinqrcnio, que sería 2015 - 2019.

El hecho generador del cobro lo constituye el vertimiento con sustento en el segundo pánafo del Artículo 7

del Decreto 2667 del 2012, Articulo 6 del mismo decreto (que define al SuJeto Pcivo) y Articulo 3 que define
nUsuario'. lgualmente el Parágrafo 10 del Artícub 211 de la Ley 1450 de 2011 (Plan Nacionalde Desanolh).
Por lo anterior la empresa ASAA S.A, E.S.P. es sujeto pasivo del cobro de la Tca Reüibutiva por realizar sw
vertimientos de 4um reskluales al recurso hídrbo.
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En relación con las sustancias objeto de cobro, continúan vigentes, talcomo lo define el Parforafo único del
Artículo 15 del Decreto 2667 del 2012, el cual deja vigentes las Resoluciones 273 de 1997 y 372de 1998 que

establecen los parámetros objeto de cobro y su incremento anual con base en el indice de Precios al
Consumidor.

En relación con la vigencia de los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, estos continúan
vigentes de acuerdo con el Articulo 10 del Decreto 2667 del2012.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, reconoce a la empresa ASAA S.A.
E.S,P., como sujeto pasivo de la Tasa Retributiva por estar generando vertimientos de aguas residuales tipo
domestica al rccurso hklrico.

Que en atención a la reclamacón presentada por el Gerente de la empresa ASAA S.A. E.S.P y teniendo
como base el análisb rcalizado en eltema objeto del presente acto dministrativo, es imperante concluk que

la liquidrción para elcobro expresdo en eldocumento equivalente a la factuna No 1089 de2014 se realizó

conforme a l0 estabbcldo en la normatividad vigente.

CONSIDERACIONES JURíDNAS DE LA CORP()RAC6iI

Que el acto administrativo impugnado, era susceptible únicarngnte del recuno de rcposíción, el cual fue
interpuesto dentro del término legal de los diez (10) días hábiles, ddo que fue notifrcado personalmente el día
14 de Abril de 2015 y el día 28 de Abdl de 2015, interpuso el mencionado recurso, dando cumplimiento a los
requisitos exigidos en los artículos 77 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administnativo.

Que la vía gubemativa constituye una prenogativa de los parthulares o interesdm que mueve a la

administración pública expedidora del acto para que lo revise en una misma instancia o en controljerárquico,
mediante la interposición de los recursos pmcedentes, para que conija los eriores o falencias en que pudo

incunir al proferir el acto administrativo, o confirma sus propia decisiones.

Que los recursos por la vía gubemativa no han sido establecidos como oportuniddes puramente formales
destinadas a agotar una ehpa indispensable para acudir a la jurisdicción, sino que cumplen una función
material, en cuya virtud se brinda al administrado la oportunldad proc¡sal pala ejercer el derecho de
controvertir y plantear los moüvos de inconformidd que le asistan, a efectos de lograr conforme a derecho
que la administración reconsidere la decisión tomada a efectos de revocarla, modificarla o mlararla.

Que es deber de la administración decidir en derecho el acto impugnado, habiéndose ejercido en oportunidd
legal el derccho de contradiccién, para garantizar el debido proc€so y sujecón al principio de legalidad
consagrado en nuestro ordenamiento juridico.

Que de muerdo con el análisis realizado a los aryumentos presentdos por el recunente, se considera gue es
procedente aceptar parcialmente los alegatos interpuestos, por lo que esta administraclón procederá de
conformidad.

Después de examinados los criterios expuestos por la Empresa ASM S.A. E.S.P y lm fundamento o
soportes de la Corporación, se procederá a CCI.IFIRMAR la Resolrción No 00519 de fecha 25 de Mazo de
2015.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto el Director General de la Corporación Autónoma
Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIM,

ARTICULO PRI}IERO:
fundamento en lo expueslo en la parte considerativa del presente acto admlnistrativo.
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RESUELVE:

CONFIRÍTAR la Resolución N0 00519 de fecha 25 de Mazo 2015. con
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mfíCUIO SEGUNDO: Por la SuMirccción de Autoridad Ambiental de esta Corporación notificar
personalmente o por aviso el contenido del presente acto administrativo al Representante Legal de la
Empresa ASAA S.A. E.S.P o a su apoderado deb¡damente constltuido.

ARTÍCULO TERCERO:
pertinentes,

ARTÍCULO CUARTO:
tle CORPOGUAJIM,

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXÍO:

Dada en Riohrha, Capital del

Contra el presente acto administraüvo no procede ningún recurso,
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Notificar a la procuraduría Ambiental, Judicial ll y Agraria, para los fines

Esta Resolución deberá publicarse en la página WEB y en el Boletín oÍnial


